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Actualización: En agosto 03, 2021, finalmente se ha publicado el aviso del Registro Federal tan
esperado con respecto a la redesignación de TPS para Haití! Esto después de que el Departamento de
Seguridad Nacional (DHS) anunció por primera vez su decisión de re-designar a Haití para TPS el 22 de

mayo de 2021. Ahora, esto permitirá a los haitianxs con TPS y a los solicitantes-iniciales solicitar la protección de
TPS por primera vez y tener la posibilidad de recibir un permiso de trabajo, entre otros beneficios.

¿Qué es el Estatus de Protección Temporal (TPS)? TPS es un programa temporal y renovable para personas en los
Estados Unidos que temporalmente no pueden regresar de manera segura a su país.

¿Cómo es que las personas han aplicado para el TPS y cuales son los beneficios? Los solicitantes de TPS solo
pueden presentar su solicitud por primera vez durante un período de tiempo específico designado de ese país. Los
beneficiarios de TPS reciben un permiso de trabajo y protección contra la deportación. También pueden viajar con un
documento de permiso previamente aprobado. Por ahora, las personas de El Salvador, Honduras, Haití, Nepal,
Nicaragua, Sudán, Sudán del Sur, Siria, Yemen, Somalia, Venezuela y  Birmania pueden tener  TPS.

¿Qué significa la reasignación de Haití para TPS? Esta designación permite a los titulares actuales de TPS volver a
registrarse para TPS durante el periodo de registro, y también permite que se presenten solicitudes iniciales por primera
vez con USCIS.

¿Cómo pueden los haitianxs solicitar el TPS? Durante el período de registro, del 03 de agosto de 2021 al 23 de
febrero de 2023, los haitianxs son elegibles para presentar su solicitud de TPS (Formulario I-821) y solicitar un permiso
de trabajo (EAD) y un permiso de viajar (advance parole).

¿Cuáles son los requisitos de elegibilidad? Los nacionales haitianxs o las personas sin nacionalidad que residieron por
última vez en Haití deben solicitar el TPS dentro del período de registro y demostrar:

● su residencia continua en los Estados Unidos a partir del 29 de julio de 2021 y
● su presencia continua física en los Estados Unidos desde el 03 de agosto de 2021.

¿Qué puedo hacer si tengo más preguntas? Si usted piensa que es elegible, deben consultar con un abogado de
inmigración de confianza para explorar sus opciones y asistir a nuestras reuniones semanales del comité para unirse a
nosotros en nuestra lucha por un camino hacia la ciudadanía para todes!
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